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(CONTINUACIÓN.)

Visible es hoy la necesidad de 
acometer esta obra, porque los úl-^ 
timos sucesos han revelado cuán 
desprovisto de medios de acción vi
ve el Gobierno, y cuán poderosos 
parecen por eso aquelbis gérmenes 
de trastornos que ni siquiera mere
cerían el nombre de revolucionarios 
en una sociedad bien organizada. 
De otra parte, no puede negarse 
que, á despech<) de los malos Lábi 
tos, va introduciéndose en la gober
nación del país cierta estabilidad 
que permite abrigar intentos de tan 
largo alcance como el que nos 
ocupa.

Mas lo que ante todo y sobre todo 
mueve al Ministro que suscribe^ y 
así debe declararlo con lealtad á 
las Cortes, es su profundo y firme 
convencimiento de que será impo
sible, completamente imposible en 
lo sucesivo, la marcha ordinaria de 
onalquier Gobierno, si no se le fa
cilitan medios para conocer lo que 
pop el país ocurre y para imponei 
respeto á suspropios subordinados 
muchos de los cuales, dejándose 
tentar de la ganancia que les ofre
cía el delito y la impunidad que la 
experiencia lesaseguraba casi, que- 
brantar<jn sus obligaciones cuantas 

veces se ofreció ocasión poco arries
gada de hacerlo. Ninguna garantía 
eficaz existe ahora contra la repe
tición de estas faltas, ni es siquiera 
toara villa que así procedan los que 
por su carácter oficial se crean á 
cubierto de toda vigilancia en un 
país donde completamente se carece 
de medios de información que trai
gan al centro gobernante el rumor 
y el eco de aquellos hechos que pre
ceden siempre á toda perturbación 
social ó política, y donde otro de los 
caracteres más salientes de 'a vida 
administrativa es el raenosprecio 
de la Autoridad pública, la indiferen
cia hacia el poder, algo como incli
nación à simpatizar con todo lo que 
tiene trazas de ilícito y trastorna
do!’, cual si el peligro de faltar á las 
leyes hoy pesara menos sobre el áni
mo que el cuidado de precaverse 
contra lasamenazas de mañana.

Remediar estos males no es cosa 
que sólo importe al sosiego público, 
exígelo tambien la moralidad do la 
Administración, sobre cuyos vicios 
será vano declamar, si al cabo nose 
busca modo cierto de combatirlos; lo 
exige el prestigi») del poderoso pena 
de ver trocada en autoridad irrisoria 
la que tanto necesita del respeto de . 
las gentes; lo exige sobre todo la 
libertad, que mal puede existir don
de, causas que ni siquiera deberían 
inspirar recelos, bastan para ame
nazar el orden, y donde viendo los 
ciudadanos comprometida su segu
ridad á cada instante, concluye por 
divorciarse de aquél régimen que 
no alcanza á garantírsela. En nom
bre, pues, de estos altos intereses, 
el Ministro que suscribe pide á las 
Cortes y reclama con urgencia la 
aprobación del proyecto de ley que 
hoy les presenta, y que, preparado 
con cuidadosa solicitud, é inspirado 
en las lecciones que nos ofrece la 
experiencia de otros pueblos, así 
como la nuestra propia, sin duda 
encontrará todavía el debido com
plemento en la sabiduría y estudio 
de los legisladores del país.

Para justificar la reforma que se 

propíine, basta con dar á conocer el 
sistema actual de la policía.

Dos organizaciones distintas tie
nen hoy elementos á quienes está 
connada en España la seguridad 
pública: una especial para Madrid , 
y otra para 1as 48 provinciasrestan- 
tes. Ambas dependen de los Gober
nad ores, y su coste total se eleva á 
3.904.768 pesetas. La capital consu
me casi la mitad, 1.711.673 pesetas, 
que forman el presupuesto del Go
bierno de la provincia. De éste de
pende el regimiento de guardias de 
Orden público, y tiene á su cargo 
el servicio de seguridad: para el de 
vigilancia hay un personal de 377 
empleados, delosque 300 son agen
tes destinados á los servicios espe
ciales. Esta distinción entre la vi
gilancia y seguridad no se conoce 
en las provicias donde, con residen
cia y destino en las capitales, hay 
Inspectores y agentes subordinados 
tambien á los Gobernadores civiles, 
pero cuyas funciones, carácter y 
condición están poco ó mal definidas. 
El número de los agentes asciende 
á 1.565, lo cual da un término me- 

Í dio de 32 por provincia, á las órde
nes de 146 Inspectores. Su presa 
puesto esde 2 193.095pesetas. Fue
ra de las capitales de provincia y 
en el resto del territorio, la Guardia 
civil es quien vela por la hacienda, 
vida y seguridad de loseiudadanos. 
Quecumplecon esta misión admi- 
rablemente, no hay necesidad de 
decirlo; pero obrando siempre por 
sí, hasta cuando se ajusta á las ór
denes de las Autoridades civiles, 
es lo cierto que su poderoso auxilio 
viene á quedar en algún modo in
dependiente del gran centro de go
bierno que reside ó debe residir en 
el Ministerio de la Gobernación.

Y no se hable de las condiciones 
de los agentes actuales, ó mejor 
dicho, de su falta de buenas condi
ciones. La primera consecuencia del 
actual sistema consiste en privarles 
de todo prestigio, cuando tanto ne
cesitan por el carácter mismo de 
las funciones que desempeñan. Ni 

hay que esperar que suceda otra 
cosa mientras el servicio no se or
ganice de tal manera que su utili
dad penetre en el espíritu público, 
ásemejanza de lo que han hecho 
aquellos países donde los ciudada
nos honrados no ven en el agente 
de policía más que el brazo de la 
Autoridad, dispuesto siempre á dar- 
les auxilio, protección y defensa.

En cuanto á la relación mútua de 
estas diferentes fuerzas, al contacto 
que entre sí deben tener, á la uni
dad y concentración de sus traba
jos, á todo lo que permitiría al Go
bierno apreciar el conjunto de las 
averiguaciones y conocer por ellas 
el estado del país, nada existe ver
daderamente entre nosotros, pues 
no merece el nombre de organiza
ción de la policía el Negociado de 
Orden público del Ministerio de la 
Gobernación, donde solo inteligen
tes y perseverantes esfuerzos, debi
dos casi por entero á la iniciativa de 
los funcionarios que allí sirven, 
traen de cuando en cuando á manos 
de los Ministros algunos elementos 
que les ayudan á desempeñar una 
misión punto menos que imposible.

Esta sencilla exposición del sis
tema actual demuestra que el gasto 
de la p(»licía no está compensado, al 
menos en la parte que á las provin
cias se refiere, por los servicios, las 
utilidades ni los bienes que nos pro
cura. Tan cierto es, que si la esta
dística presentase bajo forma com
parativa de una parte los servicios 
prestados por los 1.700 hombres 
que desempeñan en provincias fun
ciones de policía, y de otra parte el 
dinero que cuestan, sería muy di
fícil que las Cortes votasen la suma 
que paraello se les pide anualmente.

Nace de aquí un desprestigio que 
todo el mundo lamenta, pero que 
nadie corrige, y que alcanzando por 
igual á los centros y á las personas 
que cuidan de la seguridad pública 
viene á ser quizá la peor consecueu’ 
cia de la organización hoy existen
te y la más difícil de evitar Porque 
no hay disposición administrativa
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que contrarreste la indiferencia ó 
el ridiculo, ni el día que se desacre
ditan en el concepto público los me
dios de gobernar, basta ningún gé
nero de esfuerzos para que la opi
nión muestre hacia ellos un respeto 
que no siente. Estorbo más que 
ayuda será para todo Gobierno una 
policía que carezca de prestigio, 
que no inspira confianza á los ciu
dadanos: nuevo mal en vez de re
medio; nuevo peligro en vez de so
corro.

A todo esto hay que añadir aún 
la falta de cumplimiento de las le
yes que organizan la administración 
de justicia, para la que no ha lle
gado todavía el momento de tener 
una policía eficaz, y que privada asi 
de uno de los medios más eficaces 
de la acción, queda como aislada 
de la vida activa del país, teniendo 
un carácter de pasividad que se aco
moda mal á sus altísimos fines, y 
que tal vez contribuye á que los 
ciudadanos no acaben de ver en ella 
el mejor escudo para sus derechos 
desconocidos ó su seguridad ame
nazada. Si la justicia ha de ser ac
tiva y ha de penetrar por conducto 
del Ministerio fiscal y por la acción 
investigadora de los Jueces de ins
trucción en el fondo de la vida so
cial, sin duda que necesita aquella 
prolongación de su poder y aque
llos medios que conocemos bajo el 
nombre de policía judicial, y que- el 
Gobierno intenta crear por este pro
yecto.

Al acometer la reforma de los 
servicios de policía sus mismos de
fectos indican el camino que debe 
seguirse. Ante todo, es preciso dar
les una verdadera organización; es
tablecer un sistema que engrane, 
relacione y complete los diversos 
elementos de que la policía se com
pone. Como base indispensable de 
ello, hay que comenzar creando un 
centro al que afluyen todos los da
tos é informaciones, y desde el cual 
partan á su vez la iniciativa y las 
medidas necesarias, ya para secun
dar, ya para esclarecer la acción de 
las Autoridades locales.

Consiste la especialidad de este 
servicio, y por decirlo así su condi
ción mas elemental de vida, en cen
tralizar las noticias y aerrupar en 
un solo punto datos que, insignifi
cantes y sin valor cuando aislados, 
arrojan clarísima luz y vienen á ser 
indicio evidente de lo que ocurre en 
un país si se logra sistematizarlos. 
No de otra suerte se han alcanzado 
esos descubrimientos, casi mara- 
villoso.s de la policía, que la novela 
rodea de atractivos y eleva á la cate
goría de misterios. Porque el único 
secreto de la organización de la 
policía en los pueblos donde tales 
hechos ocurrieron es la hábil con
centración que permite apreciar á 
cada instante, por el conocimiento 
de un giun número de síntomas, la 

enfermedad que aqueja ó que ame
naza á la Nación.

Con.siguese además con este sis 
tema una considerable economía de 
fuerzas, puesto que la suma de las 
noticias suplirá al número y al tra
bajo de los agentes, y la riqueza de 
1os informes reunidos en una mano 
ha de exceder con mucho á los de
sesperados é inconscientes afanes 
de última hora. Imposible sería sin 
ese centro, ó cuando menos ilusorio, 
el empleo de los medios necesarios 
para conocer y apreciar bien el esta
do del país; por él puede obtenerse 
el empadronamiento general de la 
población, los datos relativos al 
modo como está repartida por el 
territorio, la enumeración de los 
focos y rámificacionos del crimen, 
tan diestro en ocultarse, y el cono
cimiento preciso de las guaridas y 
secretos de los criminales. Así, 
pues, la nueva organización que se 
propone tiene por base primera el 
establecimiento de una Dirección 
general de seguridad.

Creada ésta, viene el distribair 
entre Madrid y provincias los agen
tes que han de representar en todos 
los puntos del Reino la acción tute- 
larde! E'^tado. di.«tribueión para la 
cual no se ofrece hoy más obstáculo 
quo la escasez del presupuesto. Son 
tan reducidos los gastos; es tan 
exigua la suma de 1. 700.000 pese
tas para las 48 provincias, dentro de 
las cuales se han ido formando, por 
otra parte, núcleos de población 
más importante que las mismas ca
pitales; quedan tan mal retribuidos 
los agentes, y tan difícil parece ele
var la categoría de la policía, que 
este obstáculo se ha presentado du
rante algún tiempo á la considera
ción del Gobierno casi como insupe
rable. De él se ocupará especialmen
te en otro lugar, completando aquí 
ahora la exposición de la refirma.

Consiste la segunda base del sis
tema en crear en cada provincia un 
centro con energía y organización 
suficientes, no sólo para extender 
su acción á todos los parajes donde 
fuere necesario, sino para acrecen
taría en aquellas épocas, periodos ó 
momentos en que pudieran hacer 
falta fuerzas mucho mayores que 
las que ellos de por sí representan. 
El Ministro que suscribe ha consi
derado que las funciones de la poli
cía ofrecen unas veces carácter or
dinario, otras extraordinario; y que 
los medios relativamente pequeños 
y modestos que bastan en el primer 
caso son de absoluta insuficiencia 
en el segundo. Mantener de Contí
nuo una policía capaz de ocurrir á 
todas las nec3sida/ie.s presumibles 
supondría un gasto insoportable 
para el país: encerraría en los lími
tes del presupuesto, no buscando 
ningún otro modo de allanar la difi
cultad, valdría tanto como plantear 

nn sistema que por su misma estre
chez careciese de eficacia.

Sentadas estas premisas, parece 
indicado que el único camino es pro
curar por la sistematización de 
fuerzas y por la eficiencia de cada 
uno de los núcleos el modo de aten
der á todas las exigencias, comen
zando por la de dar prestigio y con - 
sideración á los agentes de la segu
ridad. Para lograr esto último, en
tiende. el Gobierno que procedería 
ante todo organizar los agentes que 
con tal nombre se conocen en las 
provincias sobre un pié análogo al 
de lo.s guardias de orden público en 
Madrid, formando al efecto una or
ganización con disciplina bastante 
para que sus individuos se sientan 
unidos y apoyados entre sí, al par 
que dispuestos á la rápida y enérgi
ca acción que de ellos pueda solici
tarse.

Corrígense además asi los vicios 
que la opinión señala con harta fre
cuencia á propósito del nombra
miento, cualidades y destinos que 
tienen en las provincias estos po
bres agentes. La retribución que 
ahora recibirán, las condiciones que 
han de acompañarles, el porvenir 
que se les ofrece, alterarán radical
mente el concepto de que gozan. 
Después de ellos están los In=!pecto- 
res y Directores del movimiento, 
ramo desprestigiado hasta el estro- 
rao, no obstante haberse obtenido 
de él servicios que merecían mayor 
consideración Causas de todos co
nocidas, y razones que no hay por 
qué rí‘producir ahora, hicieron que 
estos cargos fuesen decayendo en 
la estimación pública, y vinieran 
así como á exceptuarse de la eleva
ción de nive’ social que alcanzan 
ya los servidores del país. Una re
forma radical es también indispen
sable por esta parte, y el Gobierno 
la lleva á cabo con la creación de 
Inspectores y Comisados en núme
ro menor del que hoy existe; pero 
retribuidos arapliamente, y con ba
ses y condiciones de carrera que 
desde el pi imer momento don á en
tender lo que pueden esperar los 
hombres honrados y lo que deben 
temer los criminales de aquellos á 
quienes se confía el servicio de se
guridad. Por lo demás, y aunque 
esto ha de venir en proyectos de la 
ley separados, el Gobierno propone 
la creación de Delegados suyosque, 
al par que le representen en las lo
calidades de cierta importancia pa
ra todo lo que á la acción guberna 
mental se refiera, sean como los de
positarios y principales guardadores 
de la tranquilidad pública.

Mas esto sólo responde á la orga
nización de la podeía para los ca
sos normales, parala vida ordinaria, 
falta ahora el modo de hacer frente 
á los hechos extraordinarios. El Mi
nistro que suscribe ha creído que 
debía tener dispuestas, para agre

garías á lo que pudiéramos llamar 
cuadros permanentes de la .seguri
dad, todas aquellas fuerzas que 
existen en el país, y hasta una pro
pia, especial de los pueblos libres 
que cabe utilizar en los momentos 
de angustia: la policía municipal, 
los resguardos de consumos, los 
peones camineros, lo.s celadores de 
telégrafos y los guardas jurados, 
son todos agentes más ó menos de
finidos de la seguridad pública, que 
en instante dado pueden organizar- 
se y concentrarse para la defensa 
del orden; cuando esto no fuere su
ficiente, queda todavía el auxilio 
de los ciudadanos que deben venir 
en ayuda de sus .Autoridades, pues
to que unirse entonces á ellas es 
como luchar por intere.^^es propios. 
Así podremos ver atendido, sin es
fuerzo ni gasto, el servicio extraor
dinario de la policía.

Para completar la trabazón de to
dos estos elementos sólo falta deter
minar el puesto y relaciones qm* en 
la nueva organización correspon
den á la polícia judicial y la Guar
dia civil. Respecto de la primera, 
ha de tenerse en cuenta que, si 
bien la acción judicial y la acción 
gubernativa son distintas por su na
turaleza y por la esfera en que 
obran, necesitan estar hábilmente 
unidas en lo que concierne á la po
licía para que cada una pueda lle
nar su misión, yal gaisraq tiemTH» 
no se disgregue ni disueva la fuer
za encargada de cumpliría. A satis
facer esta necesidad van encamina
das alguna de las disposiciones que 
el proyecto contiene. La Guardia 
civil encontrará ahora también su 
lugar propio en la Dirección de lar 
Seguridad, cuyo Jefe, viviendo* en 
relaciones continuas con el Direc
tor de aquel benemérito cuerpo, 
vendrá á ser lazo de unión entre 
ambas fuerzas, dependientes de la 
Autoridad del Ministro de la Gober
nación.

Expuesto ya totalmente el siste
ma, aun quedaría por resolver la 
difícil cuestión de los recursos pe
cuniarios si el Ministro que suscribe 
no hubiese hecho un verdadero es, 
fuerzo para concentrar todo.s los 
gastos, y refundir en el centro que 
hoy créa otros centros de acción, pe
ro también de gravamen,que ahora 
se sacrifican. No es este el lugar 
propicio para entrar en pormenores, 
pues corre.^ponde al presupuesto 
que dentro de pocos días será some
tido al Congreso; pero desde luego 
cumple decir que la nueva organi
zación del Ministerio de la Gobernas 
ción permite establecer sin nuevo- 
gastos la Dirección de Seguridad y 
que las atenciones correspondientes 
á las provincias quedarán casi cu
bi ertas con algunas economías en 
los servicios del Gobierno,de Madrid, 
porque gracias á la fuerza severa 
con que han de organizarse las
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fuerzas, solo muy modestamente 
habrá que aumentar la cifra de 3 
míílones de pesetas que hoy se des
tinan á seguridad pública, tan mo
destamente, que á pesar de los nue- 
Tos centros y de la mayor acción 
que se les encomienda, no pasara 
de 500,000 pesetas el exceso sobre 
los gastos actuales,

Los paises pobres necesitan ante 
todo atender á la concentración, á 
la sistematización de todos los ele
mentos de que disponen para llegar 
á obtener los resultados que en 
otras partes pueden sustituirse con. 
la abundancia de medios. Por fortu
na en el servicio de la seguridad 
las propias fuerzas imponen el mis
mo sistema que el estado de nues
tro presupuesto nos exige.

Tal es el carácter del proyecto 
que el Ministro que suscribe somete 
á la deliberación de las Cortes, es
perando interpretar en él el deseo 
general de los legisladores, respon
der á una necesidad sentida por to
dos los gobernantes y representar

un plan que ampliado ó mejorado y 
extendido por la sabiduría de las 
Cámaras, permita á nuestro país 
organizar la seguridad sobre bases 
que sean garantía incuestionable de 
los dereehos de los ciudadanos.

PROYECTO DE LEY 
SOBRE ORGANIZACIÓN 

DE LÁ SEGURIDAD PÚBLICA.

CAPÍTULO PRIMERO.
Disposiciones generales.

Artículo 1.’ El cuidado de la se
guridad pública corresponde al Mi
nistro de la Gobernación, y en su 
representación al Director de la Se- . 
guridad pública, á los Gobernado- j 
res, á los Delegados del Gobierno, y 
donde éstos no existieran á los Al
caldes.

Bajo su dirección estarán encar
gados de la seguridad públicá la 
Guardia civil, los Inspectores y Co
misarios, los guardias de orden pú
blico, los agentes de vigilancia, y 
en su easo las fuerzas auxiliares 
que más adelante se enumerarán.

El conjunto de estos agentes reci
be para los efectos legales el nom
bre de Policía.

Art. 2.® El servicio de seguridad 
pública se divide en dos partes: poli
cía de seguridad, y policía judicial 
y de vigilancia.

La policía de seguridad se ejerce
rá por los Gobernadores, los Dele
gados del Gobierno, los Inspectores 
y Comisarios, la Guardia civil y los 
guardias de orden público.

La policía judicial y la de vigilan
cia se ejercerán por agentes espe
ciales, bajo las órdenes de las Au
toridades citadas en el artículo an
terior.

Esta disposición se entenderá sin 
perjuicio de lo que determina el ar
tículo 283 de la ley de Enjuicia
miento criminal.

Art. 3.® La acción de la policía, 
sin perjuicio de lo que prescriben 
las leyes especiales y el Código pe
nal, abraza los asuntos siguientes:

1.’ La policía de seguridad:
Reuniones y asociaciones.
Naturalizaciones, extranjeros es- 

tabiecidos en España.
Agencias de emigración.

3
Alistamientos ilegales.
Fabricación, venta y uso de armas.
Venta y circulación de municiones 

de guerra y sustancias explosivas.
Espectáculos y diversiones pú

blicas.
Inspección de las fondas, casas 

de huéspedes, hosterías, albergues, 
cafés y establecimientos públicos 
de todas clases.

Servicio doméstico y empadrona
miento de obreros.

Anuncios, impresos y estampas 
expuestas al público.

Profesiones y tráficos ambulantes, 
mendigos, gentes sin empleo ni 
ocupación, ó reglamentados por la 
profesión que ejercen.

Viajeros.
Caza y pesca.
Personas sujetas á la vigilancia 

de la Autoridad.
Violaciones de la moral pública.
Higiene y salubridad, profesiones 

éindustrias peligrosas insalubres, 
nocivas é incómodas.

Enterramiento, exhumación y 
traslación de cadáveres.

(Se continuará)

GOBIERNO CIVIL DE VALLADOLID. SECCIÓN DE FOMENTO.

ESTADO del precio medio que han obtenido en el mes de Diciembre los artículos de consumo que se expresan á continuación:

PABTIDOS JUDICIALES.
Trigo.

Hectolitro.

¡Peís. Gts.

Cebada.

Hectolitro.

Pets. Gts.

GRANOS.

Gar
banzos.

Kilogramo.

Pets. Gts.

—!

Arroz.

Kilogramo.

Pets. Gts.

CALDOS. CARNES.' 1 PAJA,

Centeno.

Hectolitro.

Pets. Gts.

Maíz.

Kilogramo.

Pets. Gts.

Carnero.

Kilogramo.

Pest. Gts.

Vaca.

Kilogramo.

Pets. Gts.

Tocino.

Kilogramo.

Pets. Gts.

De trigo.

Kilogramo.

Pets. Gts.

De 
cebada.

Kilogramo.

Pets. Gts

Aceite.

Litro.

Pets. Gts.

Vino.

Litro.

Pets. Gts.

Aguar
diente.

Litro.

Pets. Gts.

Medina del Campo. . .
Medina de Rioseco.

18^03 9*20 11* )) » 0*89 0*55 0*97 0*30 0*68 0* » 1*63 3*26 0*02 0*02
17*95 9*35 » » 0‘78 0*60 1*03 0*28 0*74 1*15 1*45 2*17 0*04 0*04

Mota del Marqués. . . 17*12 8*11 » » 0*65 0,65 1*03 0*40 0*90 0*95 1*25 2*25 0*05 0*05
Nava del Rey 
Olmedo...............................

18*02 9*01 10*36 » 0*77 0*65 1*27 0*25 0*53. 0* » 1*20 1*89, 0*04 0*04
16*88 9*99 9*99 » 0*62 0*62 1*56 0*38 0*98^ 1* » 1*18 2*42, 0*13 0*13

Peñafiel. . , 18*26 11*26 11*40 » 0*60 0*65 0*96 0*12 0*46 0*87 1*13 1*611 0*03 0*03
Tordesillas.......................... 17*00 8*50 9*75 » 0*48 0* 1*06 0*32 0*52 0*97 1*25 2* »| 0^06 0*06
Valoria la Buena. . . . 18*00 10*00 13* » » 0* » 1* 0*25 0*35 0*80 »*80 1*25’ 0*05 0*05
Valladolid. . 17*78 10*41 15*47 » 0*90 0*60 1*08 0*40 0*79 1*50 1*50 2*25’ 0*02 ‘/3 »
Villalón... J 17*11 11*26 9*45 » 0*65 0*52j 0*99 0*24 0*62- 0*87 1*08 2*17) 0*04 0*03

Total. . . 176*15 97*09 86*46 » 6*34 4*84 10*97 2*94 6*52 8*11 12*47 21*32 0*38 0*35

Precio medio general de 
la provincia. . 17*62 9*70 10*80 » 0*70 0*62 1*10 0*30 0*65 1*02 1*27 2*13 0*04 0*04

HECTOLITROS.

- Pets. Gts.
PARTIDOS JUDICIALES.

[ Precio máximo. . .
Ttigo....................... J

( Precio minimo. . ..
1
Í Precio máximo. . .

Cebada................... ‘
(Precio minimo. . .

18^26

16’88

11^26

8^11

¡Peñafiel.

Olmedo.

Villalón.

¡Mota del Marqués.

Valladolid 7 de Enero de 1884.—V.® B.® El Gobernador, Loma.—El Jefe de la Sección de Fomento, Juan Varona.

>46^
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Núm. 28

Von Trifón Heredia Vni^, Juez de 
instrución del distrito de la Au
diencia de esta Ciudad y su par
tido.

Por el presente, se cita, llama y 
empla^ia para que en término de diez 
días, Comparezcan en este Juzgado 
á responder de los cargos que les 
resultan en procedimiento ciminal, 
á dos hombres desconocidos, altos, 
con bombachos muy sucios; por te
nerlo asi mandado en el sumario, 
que sobre robo en la taberna de la 
calle de 1os Tintes, ocho accesorio, 
me hallo instruyendo; previniéndo- 
ies que de no hacerlo, les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á cuatro de 
Enero de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—Trifón Heredia.—Por man
dado de su S. S.*, Miguel Pedrosa.

NÚMERO 17.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

TERMIKO MDNIGIBMINA DELCAIPO.
PERIODO DE AMPLIACION.

Segundo trimestre de 4882 á 4883.

PPTAPO de recaudación é inversión de fondos municipales correspon
diente al expresado trimestre: Comprende las existencias que resultaron 
enfn del anterior, las cantidades ingresadas p las satisfechos con 
cargo á las obligaciones del presupuesto del año económico de 1882 d 
1883 g las existencias gtíe resultavi para el siguiente,

PESETAS.

Núm. 29.

Apuntamiento constitucional de
Hana del Pep.

En el Domingo 40 de Febrero 
próximo, entre once y doce de su 
mañana, se celebrará en las salas 
Consistoriales de este Ayuntamien
to, la subasta para contrataría cons
trucción de una nueva alcantarilla

NÚM. 27.

Ayunta^niento constitucional de 
ftillaseccmir.

Se halla vacante la Secretaría 
de este Ayuntamiento dotada con 
el sueldo dequinientas pesetas anua
les pagadas de fondos municipales 
por trimestres vencidos.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes debidamente documen
tadas en esta Alcaldía en el término 
de ocho dias á contar desde aquél 
en que se inserte este anuncioen el 
Voletin oficial de la provincia, pues 
pasado se proveerá.

Villasexmir 7 de Enero de 1884. 
—El Alcalde, Raimundo García.— 
Secretario interino, Gregorio Gó
mez.

Existencia que resultó en fin del trimestre anterior. .
Productos ordinarios de Propios, deducidas las contribucio

nes y el 20 por 100. ....................................................
Idem de Montes, .con igual deducción.. .... . .
Idem de i npuestos establecidos. ... ..... 
Idem de Beneficencia municipal................................  . .
Idem de instrucción pública. ................................................ 
Idem de Corrección pública.....................................  ..... .
Íd-’m extr Lordínarios y eventuales...................................  .
Idem de resu tas de años anteriores, por adición. .
Idem de recursos autorizados para cubrir el déficit del 

presupuesto, á saber:
Recargo de por 100 sobre la contribución territorial.
Idem de por 100 sobre la industri 0.(
Idem de por 100 sobre la de consumos.j
Idem de por 100 sobre el valer de cédulas personales. ]

Total cargo................................

PERSONAL MATERIAL

ID A. TA.

CAPÍTULO 1.’—Gastos obligatorios del 
Ayuntamiento.. . .. . . .

Capítulo 2.*—Policía de seguridad. .
Capítulo 3.’—Policía urbana y rura,l. 
Capítulo4*—Instrucción pública, . 
Capítulo 5.’—Beneficenc’a.................  
Capítulo 6.’—Obras públicas. . . . 
Capítulo 7.*—Corrección pública.. . 
Capitulo 8 ‘—Montes..........................

PESETAS. PESETAS.

» »
» »
» »
» »
» »
11 »

2364

659

11

» 

»

84

25
»

96

»

» »

3036 05

TOTAL,

i
PESETAS.

Núm. 28.

Alcaldía constitucional de 
Portillo.

Hallándose para terminar el con
trato celebrado coa el Facultativo 
titular de esta villa en su Arrabal 
para la asistencia de las familias 
pobres del mismo designadas por la 
Corporación, esta ha acordado pro
veer nuevamente la plaza con la 
dotación consignada en el presji- 
puesto municipal de 750 pesetas 
anuales, satisfechas por trimestres 
vencidos, por la asistencia citada.

Las solicitudes serán presentadas 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
hasta el día 23 del actual, pasado 
el cual se procederá á su provisión.

Portillo 6 de Enero de 1884.— 
El Alcalde, Julián del Rio.—-Baldo
mero Martínez, Secretario.

(Cargas.............................
Capítulo 9.‘<Contingente para gastos 

provinciales. . . .
Capítulo 10.—Gastos voluntarios de

Obras de nueva construcción . .
Capítulo 11.—Imprevistos..................
Capítulo 12 —Resultas de años ante

riores.............................................

Total Data. . .

» »

» »

625 »

625 »

» »
» »
» »

86 »
» »
3» »
» »
» »

» »

» »
17 50

» >

103 50

Pesetas. Cént.

Importa el CARGO. .....................................
Idemla DATA....................................................

Existencia para el trimestre siguiente.

3.036 05
728 50

2.307 55

» »
86 »

» »

» »

» »
17 50

625 »
728 ^

en el mismo sitio que ocujia el puen
te titulado de la Soledad en esta Ciu
dad, bajo el tipo de 2.764 pesetas 
24 céntimos, y conforme á los pla- 
no.s y pliegos de condicione.s facul
tativas y económicas que están de 
manifiesto en la Secretaría de esta 
Corporación.

Las proposiciones se harán por 
pujas á la llana á cubrir ó bajar el 
tanto por ciento de la cantidad tipo 
de tasación, y para que sean admi
tidas acompañarán el resguardo que 
acre-dite haber consignado en la 
Depositaría del Ayuntamiento, ó 
consignar en el acto el 5 por 100 de 
aquella, que se ampliará despues 
hasta el 10 por el que resulte mejor 
licitador, como garantíadel cumpli
miento de! contrato.

Nava del Rey Enero 8 de 1884. 
—El Alcalde presidente, Manuel 
Rodríguez.— Gumersindo Burgos, 
Secretario.

UDBEIDS PARTICOIARES.
DERECHO MÜNÏÎîm ' i

CONTIENE 1
Breve reseña histórica del Mu
nicipio bajo sus distintas fases, | 
desde la época de los romano^ Jl 

hasta nuestros dias. C
Ley municipal de la penín-. i^ 

sula, Cuba y Puerto-Rico, pre- 
entada en cuadros sinópticos. ¿

Jurisprudencia establecida ® 
en la aplicación de las mismas, | 

en sus diferentes casos; ^í
y disposiciones referentes 

á su planteamiento de las pro
vincias vascongadas.

PUNTOS DE VENTA. 1
En la Diputación provincial y en | 

la imprenta de este periodico.—Ace- H 
ra de San Francisco 12. L

PRECIO 5 PESETAS. S

i De forma que importando elcargo tres rail treinta y seis pesetas y cinco i 
céntimos y la data setecientas veintiocho pesetas cincuenta céntiraos ¡ 
según queda expresado, resulta una existencia de dos mil trescientas sie- 1

1 te pesetas cincuenta y cinco céntimos que será cargo en la cuenta del ! 
ejercicio económico, 1883-84.

1 Medina del Campo 4 de Enero de 1884.—V.‘ B.‘—El Alcalde. León j
5 Fernández.—Está conforme.—El Regidor Interventor, Manuel López.— j

El Depositario, Gregorio Fernández.—El Secretario del Ayuntamiento, 5
| Honorio Román. 5

A LOS AYUNTAMIENTOS.
En la imprenta de este pe

riódico oficial calle del Perú, 
número 17, se hallan de venta 
cuantos impresos necesiten los 
Ayuntamientos, como también 
los que se encarguen parti
culares.

Valladolid: Imp. de Leonardo Miñón.
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